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RESOLUCION GERENCIAL N" 405.2019-G AT-MPLP/TM

r¡nso M¿ría, I 2 JUL. 2019

VISÍO; e¡ convenio de Fraccionam¡ento de Papeleta de lnfracción al Tránsito Terrestre N" 004-2019-SGRf, cuyas

refereocias se descnben a continuac¡ón:

Coñcepto : P.l.T. N'020445-M-02
Fecha t2OlO3l2O79

lnf.acto. (oeudo. Tributario)r LU¡s HUMBERTO HUAMAN FERNANDEz

oNl | 44444274
Oonr¡cilio Fiscal : JR. LOR€TO N' lO85

CONSIDERANDO

Que, en atencióñ a la solicitud del expediente administrativo N" 201907642, se celebra el cit¿do convenio,

como propietar¡o del vehículo de placa AKT273, e infractor, se compromete a cancelar en cuanto a l¿ deuda de la Plf
N'020445, en forma oportuna y fracc¡onada, los adeudos detallados en el mismo, obl¡8ac¡ón que ha incumplido.

Que, mediante Ordenañza Mun¡cipal N" 009-2011-MPLP. de fecha 27 de abr¡l de 2011, aprueba el Reglamento

de Fracc¡onamiento de Deudas Tr¡butarias y No Tributari¿s, en el articulo 8" establece las cond¡c¡on€s para el

otorgam¡ento del fraccionao¡ento y en el ¿rtícu¡o 14', numeral 1) por incumpl¡.ñiento de pago de obl¡gac¡ones

derivadas del fraccionamiento de dos cuotas consecutivas (...), faculta a Ia adm¡ñistrac¡ón ¿ declarar la pérd¡da del

beñef icio de f raccronamrento otorgado;

Que, el incumplim¡ento de las normas reglamentarias, conceden la posib¡lidad de apl¡car med¡das de carácter
coactivo, por la total¡dad de la amortización e lntereses pendientes de pago, según d¡spone en el últ¡mo párrafo del
aftículo 36'del T.U.O del Código Tributario, concordante con lo est¿blecido en el numeral 2. del artículo 15'de la

Ordenañza Mun¡cipal N" 009-2011-MPLP.

que, según lnforme N' 310-2019'SGRÍ-MPLP/TM de fecha 0910712019, emit¡do por la Subgerenc¡a de

ecaudacióñ fributaria, en atención al lnforme N' 063-2019-JAS8-SGRT-GAT-MPLPifM, em¡t¡do por el Asistente de

Recaudación Tr¡butaria, doñde informa que don LUIS HUMBERTO HUAMAN FERNANDEZ, firmo e¡ convenio de

fraccionam¡ento detallado en vistos y no cumplió con cancelar dos cuotas consecutivas en los pla¿os establecidos y en

aplicación de los ¿rtículos 14" y 15" de la Ordenanza Municipal N'009-2011-MPLP, sugiere 5e decl¿re la pérdida del

conven¡o de fraccionam¡ento y proceder con la cobranza med¡añte la via coact¡va.

Est¿ndo ¿ mérito de expuesto. conforme al artículo 92' del Texto Único ordeñado del Código fributario,
aprob¿do por el Decreto Supremo N" 133 2013-EF, y en uso de las f¿cultades confer¡d¿s por el artículo 9' del

Reglameñto de Organización y Funciones (ROF) de la ¡nstitución, aprobado por ordenanza N" 009-2012-MPLP.

A4!!q!9-L Declárese la Perdida del Benef¡cio de Fraccion¿miento, otorgado por conven¡o de Fraccionamiento

de Papeleta de lnfracción alTránsito Terrestre N' 004-2019-5GRT, de lecha 20/03,/2019, solicitado por tUlS IIUMBERTO

HUAMAN TERNANDEZ, como infractor y prop¡etario del vehículo de placa AKT273; identif¡cado con DNI N'44884278 y

téngase por vencidas todas sus obligaciones pendientes, conforme a los fund¿mentos expuestos en la preseñte

Resolución.

Artict¡lo 3.- Encargar a la Subgerencia de ¡nformática y Sistemas publicar la presente resoluc¡ón en el Portal
¡nst¡tucioñal de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente; así como a la Subgerenc¡a de
Comunicaciones e lmaten ¡nst¡tuc;onal en cuanto se refiere a su d¡fusión y public¿ción en la tab¡lla de edictos.

A4j!!r-.!9-41 Encargar al Órgano responsable de la cobranza, el cumpl¡miento de l¿ presente Resoluc¡ón.

Registrese, coñuniquese y cúmplase
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RESU EtVE:

Artícúlo 2.- Remítase la documentac¡ón necesaria a la Of¡cina de Ejecutor¡a Coactiva, para que prosiga con la
cobran2a de los adeudos del convenio pendientes de pago equivalente a S/. 1,644.30 50les.


